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Radicado 05 001 31 10 001 2016 00429 00 

 

Se informa a la parte demandante que no es posible reconocer 

personería al señor Edisson Alberto Booder Valencia, considerando que 

Valeria Gómez Álvarez, ostenta la mayoría de edad. Por tanto, se le 

requiere nuevamente a la demandante a fin de que confiera poder a un 

abogado o estudiante de derecho para que lo represente en esta Litis, ya 

que carece de derecho de postulación (Sentencia STC-10890-2019. M.P. Luis 

Armando Tolosa Villabona. Corte Suprema de Justicia), el cual deberá de 

cumplir las formalidades contenidas en el artículo 74 del C.G.P o si a bien lo 

sea puede ser conferido mediante mensaje de datos, tal como lo permite, el 

artículo 5 de le Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior, debido a que, el estudiante de derecho EDISSON ALBERTO 

BOODER  VALENCIA,  solicita se le reconozca personería jurídica para 

continuar con la representación de la señora Gina Marcela Álvarez, quien 

actuaba, en su momento, en representación de la señora Valeria Gómez 

Álvarez, quien actualmente, ostenta la mayoría de edad.   

 
NOTIFÍQUESE, 
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